
RAD. 014/2021 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 15 de julio de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el pago acreditado por la parte ejecutada, SE REQUIERE NUEVAMENTE a la 

demandada para que acorde con lo informado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, 

informe a este despacho de forma expresa si se requiere el estudio de manuscritos con el fin de establecer 

la identidad gráfica de los mismos.  

 

De insistir la parte ejecutada en dicho estudio de manuscritos, es necesario que la parte pague el valor 

de otro estudio técnico, que se adicionará a los estudios de alteraciones y tintas ya mencionados. Así 

como deberá allegar al despacho también el comprobante de dicho pago, junto con el Material 

Extraproceso requerido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL necesario para llevar a 

cabo el estudio técnico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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